Formato planificación con elementos de las Bases Curriculares 2013

Asignatura: Lenguaje y Comunicación 






Nivel/curso: Nb1, Primero Básico
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Marco referencial:

· Texto instructivo o normativo
El texto normativo se utiliza para establecer un orden en ciertos procedimientos o asuntos. 

Existen muchos textos de este tipo que cumplen una función práctica y de orden, necesarios en la vida cotidiana. 

Definición y características de texto instructivo o normativo
Se define como aquel texto que entrega normas o instrucciones para alcanzar la realización de un propósito. Específicamente, señalan cómo actuar en un determinado lugar o circunstancia para obtener un resultado de un procedimiento.

Su función es apelativa, debido a que su objetivo es que cualquier individuo entienda y comprenda cómo funciona un proceso siguiendo ciertos pasos.

Se consideran dentro de los textos normativos: los reglamentos, las normas de funcionamiento o de conducta, las condiciones para participar de una determinada actividad, las reglas, las instrucciones de aparatos eléctricos, las leyes, los mandamientos, los manuales, recetas de cocina, etc.
Características
- Las instrucciones deben ser claras y precisas.

- Los enunciados deben ser cortos.

- Es importante que las instrucciones se presenten secuencialmente, es decir, paso a paso para obtener un resultado.

- El emisor del mensaje debe ser objetivo.

- Se deben definir los términos nuevos antes de utilizarlos.

- El vocabulario utilizado debe ser específico, congruente y sin ambigüedad.

- Se utilizan tecnicismos dependiendo del área tratada.

- El lenguaje utilizado debe ser atrayente para el receptor.

- Las instrucciones comúnmente se apoyan de esquemas o ilustraciones para una mejor comprensión del mensaje.

- Utiliza el infinitivo, el modo imperativo y el modo indicativo y/o formas personales.


Estructura

Está constituida por:

- Objetivo presentado: en muchas ocasiones el objetivo queda plasmado en el título, o bien, señalado como introducción al texto.

· Instrucciones para la realización del objetivo: comúnmente se presentan divididas en apartados y subapartados, los cuales se apoyan de las sangrías, asteriscos, números o íconos para señalar o secuenciar la serie de pasos.
 
· La receta
Una receta de cocina (o simplemente receta), en gastronomía, es una descripción ordenada de un procedimiento culinario. Suele consistir primero en una lista de ingredientes necesarios, seguido de una serie de instrucciones con la cual se elabora un plato o una bebida específicos. Suele incluir en algunos casos una lista de los utensilios de cocina adecuados para su realización. Ocasionalmente incluye una descripción social, histórica que motiva la receta.

Disponible en línea en: 
http://www.icarito.cl/enciclopedia/articulo/segundo-ciclo-basico/lenguaje-y-comunicacion/escritura/2009/12/96-8652-9-1-texto-normativo.shtml



Objetivo de Aprendizaje (OA): Leer independientemente y comprender textos no literarios (cartas, notas, instrucciones y artículos informativos) para entretenerse y ampliar su conocimiento del mundo:

• extrayendo información explícita e implícita

• formulando una opinión sobre algún aspecto de la lectura.

Actitudes (OAT): Demostrar disposición e interés por compartir ideas, experiencias y opiniones con otros.
Eje: Lectura 




Énfasis: Comunicación oral 

	Objetivo 

(desglose del OA)
	Tiempo
	Habilidad
	Actividad de Aprendizaje.

(inicio, desarrollo, cierre)


	Desempeño observable

(evaluación - tipo de instrumento)

	Evidenciar pleno dominio del texto normativo y de las características y estructura propias de la receta, mediante la elaboración de una receta de cocina. 

	90 minutos
	-Conocer: conocimiento de hechos específicos y conocimientos de formas y medios de tratar con los mismos, conocimientos de lo universal y de las abstracciones específicas de un determinado campo del saber. Son de modo general, elementos que deben memorizarse
-Reconocer:

Examinar con cuidado algo para enterarse de su identidad, naturaleza y circunstancias.
-Aplicar:

El conocimiento de aplicación es el que concierne a la interrelación de principios y generalizaciones con casos particulares o prácticos.


	Actividad de inicio:

_Los estudiantes conocen el objetivo de la clase y realizan una retroalimentación de las clases anteriores, con la intencionalidad de que los estudiantes realicen una retroalimentación acerca de las características de los textos normativos vistos en la clase anterior, además de las partes que conforman la estructura de la receta de cocina, las cuales serán escritas por la docente en la pizarra. 
Actividad de desarrollo: 

Actividad 1:

Y… ¿Cómo se hace?
_Los estudiantes observan una imagen presentada por la docente, la cual ellos conocen (las cocadas) debiendo identificar de qué se trata e indicar los diversos pasos a seguir para su preparación, para lo cual podrán apoyarse en la estructura de la receta de cocina escrita en la pizarra con anterioridad durante la retroalimentación, procediendo a indicar a la docente los ingredientes necesarios para su elaboración, y los pasos a seguir para su preparación, los cuales serán escritos por la docente en una cartulina o papelógrafo que tendrá preparada con la estructura de la receta lista para ser completada. Una vez lista la receta de las cocadas los estudiantes procederán a transcribir lo escrito por la docente en una hoja con la estructura de la receta entregada por la docente.  
Actividad 2:
“¡Manos a la obra!”

_Los estudiantes de forma individual, pero distribuidos en equipos de trabajo de máximo cinco integrantes cada uno procederán a hacer cocadas. Esto con la colaboración de cuatro apoderadas del curso, quienes facilitarán los ingredientes y contribuirán con la docente en el proceso de elaboración de las mismas, encargándose cada una de ellas de un equipo de trabajo, los cuales serán en todo momento guiados por la docente, con la finalidad de que en la práctica concreta logren identificar la diversa información escrita en la receta en la actividad anterior.  

Actividad de cierre:

_Los estudiantes reflexionan acerca del trabajo realizado durante la clase, identificando si ésta fue de su agrado, si les presentó alguna dificultad su desarrollo o cómo se sintieron durante el proceso, debiendo justificar cada una de sus respuestas. Además se completará la información de la receta añadiendo la cantidad utilizada de cada uno de los ingredientes ya establecidos, para finalmente proceder a la degustación de las cocadas en conjuntamente los niños con las apoderadas y la docente.

	Desempeño observable:

Los estudiantes, reconocen y evidencian las principales características de la estructura de la receta de cocina, mediante la elaboración colaborativa de este texto normativo y su posterior realización. 

Evaluación formativa:

Autoevaluación, realizada por los estudiantes mediante la propia evaluación del proceso de elaboración de las cocadas, con la intención de monitorear la significación de la actividad y el compromiso de cada estudiante hacia la misma.
Heteroevaluación, realizada por la docente mediante la evaluación acerca del conocimiento y dominio de la estructura de la receta de cocina a través de la aplicación concreta de ésta en la confección de cocadas.


